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_—PRORROGA DE PLAZO Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA COMERCIO E  INMUE=     

  

   

del 

  

Guayaquil, , República o Ecua- 
ar   

ca . los .veintitres. días del mes, .de Agosto 
  

e mil  ,,noveciantos * setenta y seis, ante mí, doc 

tor MANUEL _ MEDINA CASTRO, Abogado, Notario de . ru 

¿esta cantón, . comparece - el _señor OSCAR BIARNER 
F 

[DUNN y ecuatoriano, casado, comerciante, mayor de 
  

edad, a. nombre y en. representación y por su 

calidad de Presidente de la COMPAÑIA COMERCIO E 
A A 00 +   

  

p INMUEBLES:  C. A. .( CrE.I.CoA. ), con domicilio 

residencia: en esta ciudad, capaz para obligarse 
  

- y: contratar, ,a,., guien, dg conocer doy fe. Bien 
  

,¿ instruído en .el objeto y resultados de esta 088= 
  a 

  

  

  

y Critura de P RORA ODA DE PLAZO Y 

a REFORMA DE ESTATU Tos : DÉ: LA 

COMPAÑIA. COMERCIO E INMUEBLES 

cinta e C.E.T.C,A a. la que procede con  am- 
  

_ Plia, y, entera, libertad, para su otorgamiento me 

presentó la minuta del contrato y más  documen- 
a 

notos_, del» tenor ¡siguientel= - =.- - -= - - = -- o .- 

o M_ION U_OT_A_:t- SEÑOR. NOTARIO :- En 

oía£1,. registro. de escrituras públicas a, su cargo, 

cBárvasa incorporar ,una, de. prórroga de: plazo. y re- 

¡«Porma,;¡de., estatutos. de: la. compañía: Comercio e In.+- 

  

_huebles ¿Co ¿Aa ( Co.Esl.Crño ) que 58 . otorga al. te- 
Elo 0 logs LA oler, Gari REVISADO
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.. í E A a o e 

no ns as 8icg ien As La SUlasi=_- - += o. . .. . . . . 

PAROIOMOE OR A: Interviniente _.- In- 
- . e a 

terviene "a la celebración de la presente escritura 

¿ .. T . ' . ? . 

el "señor? USCAR BIARNER DUNN, en su calidad de 

orcas CN A E 
“Presidente “de: la compañía” Comercio''e "Immuebles Ca 

        conformes ' -lo'" demuestra :ctom”” su 

     

  

SAS ( C.E.T¿CrA. )», 

      

       ar nombramiento «que en calidad de'“ documento Habilitan- 
    

          

- Les A “ol 
escritura, -» =» =  . a ». =- -     la 

  

“te se (insertará en 
   

    

S E-G U ON D'A sc Antero demtas 

Por escritura pública otorgada en la Notaría Cuar- 

“ta del “cantón Guayaquil el día Siete! de: Agosto - 

de mil novecientos cincuenta y” uno, debidamente! - 

vinscríta 'en el: Registro +Mercantil: el' día nueve' del 

los ¿mismos «mes “y Aañoy selcconstituyó la" compañía 

“Comercio é Inmuebles: C. A. (CO T¡E,I.C.Ar )3- B):' La - 

” o s . o . : y . . , LA ros 

| Junta General Extraordinaria de Accionistas; reunida 

Nx 

" el trainta de Junio de. mil: novecientosg setentá” y 
A 

seis. acordó prorrogar el plazo_de la compañia en 

cincuenta años más, contados a partir del. nueve del. 

" Agosto de mil novecientos! setentas “y” seis, “asÍ'' co- 
  

mo Tteformó y codificó los éstatutos” estatutos” so. 

STC ESRO CCE RoAris * "Dreclaración ,- Con 

  

estos . antecedentes, el. señor: OSCAR LJARNER DUNN a 
    

:hombre y en representación de la “compañía Comsrcio 

->:8 Inmuebles . C. A. ( C.E,I.C.A. ) declara prorrogado 

  

  

      
   

     
  

plazo de duración” de la compañía, — ampliado' 'el 

“objeto sdcial: y reformados-'los astatutos sociales, 

4d e imp. La Reforma Oquib, 

3e se 19 

   



Y . 003 

1: ¡en «los, términos ' contenidos ' en el: acta de la: 89» 
  

y) - Sión. de a Junta ¡(General Extraordinaria . de: acdionis- 

  

- ¡tas de-.la, misma ;¡compañía, - celebrada . el, treinta - e 

co omde; Junio ¡y de .mil novecientos setanta.. y .¡sepis. cuya 

zilcopia . certificada formará: parte integrante) de es- 

2vodite. instrumentO., —= == = ¡co o... ño. o. 

gla7. Agregue usted, Señor, ¡Notario, las demás cláusulas 

de: ..estilo ;para: la: completa validez 7 y: firmeza . de 

“este (instrumento «insertando +. la. copia certificada =- 

envita:. de Junio dez=mil: novecientos 'setenta y . seis, 

€ . tos e o . 
el'' nombramiento? de Presidente «de la mis 

c-1maj, compañía,::a favor del, señor” - USCAR , BJARNER DUNN 

- (Cofirmado )) .Doctor: “CARLOS FERAUD BLUM p .¡ABDGADO 

arimíRdegistro, número «£erpo cuarenta y uno.- Cuayaquil. 

-010D__0 1€: Us M ESN3T-0 

S iso No 0-M B:R-4'M 

. . .- on . - f 7] .. Mx 

ls quil, cuatro” de “febrero de .mil-- novecientos “setenta 

=13 ycicinco;, “Señor don? OSCAR “ BIARNER - DUNN, Ciudéd, - A 

coMuy  señorcimío:s «Por. las presente, notifico a vúusted 

ques» en Junta «General'-Urdinafia, del treinta.cy'   dessenero;: de -miloonovecientos setenta: y”. cinco, “fue 

ey Ii usted reelegido len el' cargo. de "Presidente ide 'la 

   
      

-suempresai< CÓMERCIO SES INMUEBLES" Co As "UC,ELILCLA.”, 

     
. 

- constituída -el -sieter de “agosto de ''mil' novecientos 

  

     
     

Cincuenta 'y uno según Escritura Pública: butorizada "o e 

  

Lit, € imp, La Relorma. Gquit., 

0 cs 10 : j REVISADO
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REVISADO 

1 

a - por el Abogado: GUSTAVO ' FALCONI LEDESMA, en ria Now; 

    

   

      

  

e | o tarfía” Cuarta 1 del :cantón, ísta misma "que “fué * ins 

el” crita eñ el - Registro + Meruantil, “bajo ' el ' número - 

al ' “cuatrocientos” ochenta ' y ochos El' cargo “/lb'- desempe-].. 

sl 7. fiará. usted por el'- perfodo “de dos i años: a ' partir 

6 5 

7| lo Octavo “ide -los £statutos/ "Sus Punciones - como Prel+ 

el Sidentes: serán: +ilas: de actuar .como:: representante le-"”. 

ol gal. ;' de «esta * empresa, o'enm.asuntos judiciales y:2:8x- .o 

sol - trajudiciales, pudiándola hacer separadamente 0.) en P 

211 conjunto. con el. Gerente: dens:la misma. Muy  atenta- 1 

mente, (firmado J)( CHRISTIAN: BIARNER - DUNN. GERENTE, 

,+ El día de: hoy «cuatro: de: Febrero: deir mil - novecien= o 

tos setenta... y cinco,, acepto... el cargo de. Presiden- 

la Compañía Anónima "-Comercio ''e'' Ihmuebles 

  

               
       

  

    

  

      

       

   

2 

19 cinco e: 

20 ¿(255 ) del, Registro Mercantil - y . anotado... bajo,» el 

er | - Número ¿getecientos trece, ( 713) del. Repertorio; ar 

22 chivándose' los» certificados! de ¡Registrotn y «Defensa .0 

esp Nacional.» Cuayaquil,::i¡veintée - y. -seisicode Febrero: de . 

ea lo > milo: novecientos setenta. y. cinco: El.“ Registrador Me 

25 ¿cantil.. ( firmado ) .ABOGADO ¿HECTOR : MIGUEL . ALCI-= 

2 ¿VAR,: ANDRADE . Registrador; Mercantil... del: Cantón-.Cua- Vo 

27 yaquil. (::Hay.¿un. sello eo <= * - ibuticemos - o. 

28 cor TA -- CER TIFICADA ::0 El Ñ AC ITA 

    

  

GIA, e bmp. La Metosema Qquit.. 

30 68 219 E 

0 

   



  

Aso S ES TON o ODE UN TA COoGEN En 

XIRADORODINARIA_ DE _ACC1d- 

      

    

  

  

So oDE- - Alo COMPA NTIA- COMER» 

oqc TO IE INMUEBLES-.” Ca Ao. 

    
    

treinta de: junio «de . mil : novecientos, | setenta y seis 

En, la; ciudad, de, Guayaquil, a. los  treinta,. días 

  

-0cdel mess; de Junio, de. mil; novecientos setenta . 

cniseis ¿al las. tres »y treinta minutos de .la tarde, 

4 

9 
- gen el. local, social ¡de .la, Compañía, situado ¿en, Cx 

  

0 10 | - ¿¿Jicuchima”. número »seiscientos - uno, yiacon .el objeto 

og de celebrar; la - Junta. General,; Extraordinaria de: Ac 
  

  

11 > 

e| "9 tionistas,/” para la que. han sido - convocadosyi'” se en 

13 | “9 +contrabar” reunidos ¿tos'+ siguientes - señores: : OSCAR = 

14 | 0: BIARNER ¿ DUNN, CApor io Sus: “propios... derechos, - propiete- 

corio de. ciento: cuarenta. aoriones ordinarias ' y, :no- 
  

15 

16 [8 Iminativas de: umbmil: sucres. /ccada:': unas OSCAR BJAR= 

UNER Y MEDINA? S por: sus ¿propios derethos,+' propietario 
A 17 

  

at - Y A O = - eo Y 18 de una acción "ordiñaría ' y ¿nominativa de uf mil 

<ncf sucres; IRENE=>:: BIARNER- SMEDINA,- for. sus propios de 19 DA a 

0 IE rechoz, propietaria, de una acción ordinaria y NO. 
eo [. - o - E a - mo EEN : : ao 

21 síppminativa ¿de un, mil ¡suecresgti; ANDRES ; BJARNER. .WMEDINA, 

ob spor sus: propios ¿iderechos). propietario: de cuna “£ce 
22 

-1 ción ordinaria y sinominativa: de: un mil sucresj. - 

    

23 

    (CF CRRISTIAN: « BIARNER “ELIZALDE, por sus ” propios. “dere 
24 

no i.chos, «propietario de una acción : ordinaria : nominati 

-ov va. deja un + mil. sucres , y ' además ¿¿qomp,. heredero en 

14754 la “sucesión del h señor ¡CHRISTIAN : BIARNER ' DUNN, pro=     
mb pistario «de sisento,: cuarenta , acciones. ordinarias y   Ll. e imp, 14 Masa. Oeuddo 

eo es :0 o : : o b> REVISADO



  
  

  

  

REVISADO A 
. 

, 7.  mominativas:. del un mil, sucresi cada una, y en  re- 

sb : presentación y —como-- apoderado. -de-. -1os.-. demás....herede- 

|. -.ros, en la. misma sucesión, según. consta de la sen 

¿| ro  tencia.'de. posesión' efectiva y de la 'copia .del po- 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19    

  

der genaersl,? documentos / que ':se archivan en:;el ex- 

  

- padienteli Los ' señores: Comisarios" no <a "encuentran 

“preséntes, En " la Presidencia «ctúa el titular se- 

. Bor OSCAR BJARNER DUNNy>2y en. la: Secretaría; en- 

8. - designa uN vista de hallarse ausente “el “ titular, se 

“como secretario «ad: - hoc, ¿(al señor TUHRISTIAN ” BIAR= 

+ NER "ELTZALDE.: Antes ide declararse instalada la se- 

so sión se -procedió.. a cumplir cpn: lo establecido en 

- 'e8l artículo doscientos: setenta 2 y : cuatro -de la Ley 

- de - Compañías. Existiendo. el:: quorum ¿legal ' suficien- 

7 + . ' . - 

-“te,' ya -que'se encuentran - repróésentados doscientos 

-. ochenta y: cuatro mil -» sucres 's: del, capital ' social de 

-: trescientos, mil. dando.¿qada acción .derecho a, un 

+ voto, el. señor . Presidente, declara .: instalada la - ICE : a Ue no 205 .. 

    

   
   
   

£El- «secretario “¿ad hoc £í procede” ajo dar:: lec» 
    

      

       
e oz - _ 

ns Ln LO rus 
tura a la convocatoria 

    

ia ha AE . o E o 

vnublicada :en el Diario ” El 

  

                   
de” Junio” del'' presente         Telégrafo "del * día ' dieciocho                 

    

   

     
-c año, : y que'es .del tenor: siguiente? : Convocatoria a 

  

   - Junta' General Extraordinaria de ¿Accionistas de: la 

  

compañía- COMERCIO - E, * INMUEBLES: :“ E, A. ( CrE.T.LCoñodo 
0 - 
  

2 En virtud de lo'dispuesto en el: artículo , séptimo 

los ' estatutos ' sociales, por'" la. presente convo- 
A A 

alos señores accionistas : de la “Compañía Comer 

    

icigiibInmuebles -C. Aljio( CLESTLCLAL) a la sesión 

Sit, e imp. La Astorra — Oquit.a 

sa ca to - *    



e ¿Junta, General Extraordinaria. de - Accionistas, que 

-: BB efectuará en Guayaquil en els. local : social de 

  

la Compañía, situado. en  Calicuchima número  seis- 
al ena» 

al -, cientos uno a las tres de la - tarde. del “día - 

s|- treinta *de Junio: de mil novecientos setenta y seis, 

e|-:: con el objeto dei tratar lo ”siguiente: -Primero.- Prá 

7 rroga del contrato social; Segundo.- Reforma de. .Es- 

Le tatutos y.su codificación. De acuerdo a lo -.esta- 

ole blecido en la ¡Ley de Compañías, .:la Junta Ceneral 

so| +: podrá realizarse .con. la: .asistencia de .un. múmero de 

- «acciones que represente más 

“ 

_tedos especiel_ e individualmente, _cfuyayaquil, dieci- 

  

Siete de - Junio. de mil. novecientos setenta y seis. a . toos. . e ot . 

  

14 

15] - ÓSCAR BJARNER DUNN, ¡Presidente.-. "El Presidente de- 

se| : ja. constancia de :que además ha pagado notificación 

16 | - "dispone el artículo - séptimo“ de” los” estatutos, == - 

29] > 2RIMER__ PUNTO .- A. continuación, el. Presidente :pone 

so|-.2 consideración . de, la. ¡Junta Ceneral el - primer pun- 

ent to del. orden del día, ¡relacionado con; la. prórro- 

ss | >* ga . del contrato, social, , El  señon. Presidente expre- 

23 Sa que el plazo. de. duración de” la Compañía: se lo 

sa | - Pijó : en Veinticinco - años contados a partit de. la 

25 | + fecha de inscripción del "contrato * de . constitución 

      
  

   ,oven "el Registro Mercantil; - que la Compañía ¿se cons 

  

     

   

<1.tituyó 1 port escritura pública“ :otorgada 'ante' -el         
         -- tario 

              
  

cuarto del. cantéón:; Guayaquil- el. día siete. de 
Bill e imp. ta Reterma Grullo 

so cs «0 . REVISADO



    

      

       
    

     
          

    

              

  

                   
        

    

         

  

REVISADO 

, Agosto 'ída “mil novecientos“ tincuenta y uno” insori. 

| ol olta'en el fRegistro Nercantil-'el Uía- nhueve del mis. |. 

o tantos atan ar coo mn Miri po nao of 
a cm mes "y año y que, por tanto, tal' plazo fenece 

a 1 día nueve- de “ Agosto “del mil! novesfántoS” 'setan= 

| sj.zita xy seis, fechais en: la!” cual” la: Compañía " deberá . 

6 ponerse” en: “disolución / y posterior liquidación, “"'sal- 

7 ua" la Junta” General de Accionistas resvelva 

e| “prorrogar el plázo.”-Luego de "deliberar 

o| +: ticular, la Junta Ceneral_ de Accionistas, “por unas. 

o 20 |: Mimidad, - resolvió aumentar 'elsrplazo” dá” duración de 

1i|ciila sociedad: en cincuenta años” más, tóntado3"'a">par E 

se |i/ tir' del "núétve dé "Agodto dé mil “hovetientos soten= 

ita y »9s018:% . sia lolitoba a isicmuaoo 1 oo , 1 | a y 901804 e e aer o o os 

14 ' SEGUNDO” PUNTO "Seguidamente, “el "Presidente “pone a 

as |" consideración ídé ta“ “Junta, “la: conveniencia de "re- 

16 |? formar «y codificar: los: estatutos- sociales, quel no |. 

c/hanc sufrido variación “desde la' constitución “de” la|., 

  

17 a 

sel” Compañía, .:y que: deben. .adeduarse:.:A la “legislación - 

so |” vigénte “y” a la agilidad! de ' los “negocios: con-- que mo. 

20 -".es necesario 'operar actualmente,” Propóné "a. la Jun=|... 

a -ta? General que” se” introduzcán las siguientes refor- e : 

cs [7 más a “los “éstafutos: Primer 02% queen el artículo lu: 

22 | segundo que habla - del 'tobjeto social, éste se “am- — 

lo Plie a fin de que- la compañía (a más de los '* ne- 
    

-gocios de.     

  

compraventa :de ' inmuebles, v pueda dedicarse |» 

  

          e LA los .megocios de :importación: +" de “electrodomésticos, 
2 .e 

. 
* z 

    

    

       

   -. representaciones etcétera; " Segundo.-.. Que:- enel; ar- ,       

  

    

  

                   el.    o. tsev:ilimita. derecho" de losS'* al     _tícula cuarto -n 

  

  

dit. 0 Imp, Ls Motorma Qquit.. 

38 se 192 . 

A



a 
. " 

e Eg TS e ME ES 4 
A _ AMA 

L . <. a 
JA a. a 

AN úl 1 o. mba . . a .. q As la a : mer Roe 

a 4 cionistas” a knegociar-'Jibremente sus * accionesi-c Tercez 
Ñ “ da 

  

¡0 Que:: la- Compañía cuente con un Gerente: General 

  

Pa; 2 

> con amplia facultad. para representar.:a la Compañía 

aro y con «varios . Cerentes con! funciones ' internas; Cuar= 

« t0s-: Que la: Junta General nombre , mandatarios. de la 

¿ Compañías. Quinto.- «Que. los balances, cuentas e infor 

,¡ mes. que deben: presentar los administradores. sean e- 

 fectuados. y; - presentados e. consideración de la Junta 

  

en, el plazo, máximo de tres meses contados desde el 

A 
A nera £ S o CN : - : - - > 

0 10 “cierre del ejercicio social anual y no en el pla- 

zo .de _treinta. días. .como consta actualmente; y Sex» 

  

  

11 

se | -""tos- Que la: Junta, General nombre un Comisario —prin- 

- so |: cipal y :un- suplente "en vez de: dos principales, cu- 

. rap ymo sucede actualmente, =— -— +» -= +. - . == ==. - - <= _ 

” 16 | - Lvepo.. de. deliberar: sobre .el particular, le ¡Junta Bang 

20 ¿ral_de-Arcionistas resolvió, por —Unanimidad reformar los 

17 (7 Estatutos Sociales y todificarlos a la vez, con el siguion 
A a 

»% 2uel- A 

    

slo ArtíeceuloPrimero-BDenomiíinación .- 

Con; el nombre .de. "Comercio e” Inmuebles ' 'C.A, (C.E.iJ.C.As) 

            

zQ 

: 21 “se establece en la'ciudad de Guayaquil, une compañía anó- 

Sn - himade.corácter mercantil, que se regirá por sus Estatutos 

23 - y ¡la leyes de la República del Ecuador +- oo 

sal o Art cu lo :.Segundos.- Ob jeta" .- La 

es | + compañía - tiene por objeto “dedicarse a-'' la exporta- 

se | tión y/o importación :de electrodomésticos, artícu- 

e - 27 .- los .. deportivos y de. oficina, pudiendo constituir 

, se |-".8n representante, . distribuciones, "comisionistas o con 

Ult, e 8mp, La Aelorms, Qquil.a 
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REVISADO 

sionatario de. dichos productos, estando. facultada 1 a oh 

a además, : para ¿dedicarse. -a. la comercialización .:in- 9 

sio: terna de «los mencionados productos, Para la" rea= 

alo” . lización -de su objeto social. podré. comprar. y ven=| 

. der -.inmuebles, muebles,. derechos, acciones  y-»'par= 

    
   

     

_ticipaciones de. sociedades,..y, - promover, construir 

            

  

       

=> y vender edificios mediante al: sistema “de propia- 

  

    dad horizontal. : Podrá tambien " realizar" toda. cla=.      
ob: se: de actos civiles o de comercio” y-/ u opera= 

  

  

po ciones mercantiles permitidos . por. , la ley, .y re- 

=*  lacionados con su- 0bjeto, » —. - «LDL. 2. Ds 11 0 

ro Art ículo -Terc:e r_os- El- plazo de- + * du- 

19 ¿ración .de la compañía: será de cincuenta” años, con| 

E 1al - -tados. a- partir- del nueve .de -Agosto- de -mil  nove- 

cientos setenta y' 

. capital social. de la, compañía es :el. de. trescien- 

-mál- sucres; "divido 

. y nomirmasivas : de _un 

.UNas. Las ,.ecciones podrán «ser emitídas: en títulos 

pueden representar una 0: ; varias acciones 

ser “firmadas por./el Presidente   -Ceneral-.de la Compañía. "Los títulos se lins- 

, cribirán en el bibro de Acciones y... Accionistas 

se anotarán las «sucesivas transferencia 

la constitución. de” derechos ' reales 

A
E
 

coa demás « modificaciones y-7' ocurran res 

  
l.: derecho 'sobre.. las, acciones. “La:Com- 

LIL 0 10m La Reloerma Úquitia 

s8 se ro 

 



os 2787 007 

“a
d 

HN 

EAN . . : 
Apañía ¡"considerará : como dueña de: las acciones”. a 

o 
mr e quien aparezca cómo «tal en el Libro. .:.de Ácciones 

    

? 

       
la, transferencia de éstas no    y .. 

       
Y 1 Accionistas .       sur      
   

    
la fecha . de «inscripción    sIoctirá: desde     efecto 

  

ginox 4          

    

        
  

s len, tal ¿libro..- La - Compañía puedes adquirir sus      
             

General,      iacpias!'. ecciones”- por- resolución de 

  

    

la. Junta 
    

        
al efecto las disposiciones” legales      

    

    

-o:cumpliéndose :    

  

“Oo. “destrucción de 

  

de: pérdida    En 

  

¿rpertinentes.:. caso - 
    

isisuna ¿acción 1 un “título se estará a lo dispuesto 

p - so | -2:8n ¡la dey. Como; cada acción es indivisible, si 

-co;hubieran varios. propietarios éstos .. deberán + desig- 
11 

“sel qeuñar-s lun apoderado '-:o0- procurador. . común para ejer- 

y qa (eos citar. sus: derechos. ;: Cada ::: acción dará derecho aun 

4 a] - votorsenmblda Junta General; en proporción a 8u - 

    

* 

    

     

    cc - Domicilio 
o —————=—= pe 

      
   

- Ebodgomicilío. de «la - Compañía es ¿a ciudad - de Cua           

  

  

essiyaquil,. pero podrá ., ¡establecer sucursales O 'agen- 

evitiasj-¡reno.otros: «lugeres. de la |República ou del: 

  

SEÉTBNn Jero. e mal a - e e E 

soAiptíccudolaSie.x tot. Gobierno. la 

    

21 A o 

“es - Compañía» estará dirigida por la: Junta Leneral ' de 

o | 7 Rttlonistas) y "administrada porel" Presidente 

24 él Cerente,. General. mn. -—- + mo... 2 + o. 

a . 

es LE REÍA ea Y séptimo %- De lada Jun 
       

  

   

  

, . ON . . xs , . s . 

se | "ta Bl Grelñe ral... la" Junta General de Acc! e DI O AS 

enístas esa el' órgano. :supremo de la Compañíá 

  

-tará y formada pori dos. accionistas legalmente cos.     
“ El e tmp, La Rerorma, Qquit. 

ba ds 10 
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REVISADO 

  

1 cados. y: reunidos) sus “acuerdos. “o"“besolucionds: Cno 

«son» susceptibles: de más 'fevisión qué llos E6Péctua= 

15]
 

_ 4 

s| 2 dos” por -la ¡propia -“junta,- y: obliga” a todós" lós 

“accionistas, La Junta. General podrá tener” dos i'cla 

ses : de”: sesiones! : Ordinaria * y .. Extraordinaria, n:La 

¿Junta . General UÚrdinaria'(se. reunirás dentro delki"pri 

  

mer ."tfimestre: de. cada años” y deberá: resdvari:so= |, 
7 A : 

8 bre: A.) losc informes: del Lerentes GCeneral“!y 3“Comi-]., 

o | sario, las cuentas y el .balánce;j»:B.) (81: :nombramien.. 

s 

sl tor y retribución “del Comiszcioj y, 00) 
r 

“Ya “dis- 
    

    

| 7 tribución” de los: beneficios “sociales La ¡Junta Y'Ge=|., 

se | "neral : Extraordinaria: ise * reunirá; cuando ¡fuerels'con 

18 vocada. Tanto en la? Juntas - Cenerales' Ordinarigs! co , 

sja|- Po: en las Extraordinarias - se: tratarán : Únicamente: Flor? 

15 dos. .asuntos - puntualizados. -en- la. «convocatoria (5v y or , 

| se | -. deberán: reunirse, -en el -domícilio de «la: ) Compañía, 

| 29 . salvo _Jlo.; dispuesto en. la.” Ley. La Junta: General - 0 

e 

sa| - será - presidida: porel Presidente" de: la + Cumpañía,l ., 3 

  

39 | yieéen su falta: 0-7 ausencia + por el-”accióonista !-que 
   

     
       

      

        
     

  

    

   

     

        
           

              

    

20 el. efecto designe la Junta - Censral.oi Actuará 

Sa Eefente_ : General y y, en icaso de || 

92 ausencia, el accionista «que “la Junta Ceneral::de- e 

o ,Signe. : Las. decisiones serán tomadas. por: mayoría - 
2 . . . - 

- te 

ns 348 votos - del -capítal- - pagado» concurrente" a Ta bo 

05 ,Teunión; los votos . en blanco, y las abstenciones 

| 20 se, sumerán. a, . la  Mmayoriá.. Sin . embargo, la - Jun- 
i. 

l er | ta, ceneral; podrá constituirse * sin. necesidad ¡dae Va 

| > 3 -: 1 Convocatoria alguna, cen ¿cualquier tiempo? y 2ani- ga 
Ult. e hep. LA Reforma —Gquil.. 

3 sl to DO BR ri



..
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ei cuálquíer* alugbr dentro del territorio nacional, pa 

“de ra.  frater, - cualquier asunto —cuanda, esté presente 

alinb 0 representado 4 todo el capital social pagado en 

que cla «misma: ley determina, » =>. . o - 

Decetavo .- Quorum .- La 

ses. considerará debidamente  constituf 

ha concurrido a: ella, en. primera. convoca- 

antoria, por lo. menos la. mitad del capital “pagado. 

-noEn-, segunda... convocataria: la: Junta Ceneral . se :reu- 

birá: con. el :¿número de- accionistas . quej.concurrie- q 

11 |- erren,' .expresándolo:: así : en la  uonvocatoria. En la 

no: podrá . modificarse 

la !:primera.: Para los casos - contemplados 

141 

155: convocatoria habrá. , de concurrir .por'- 

ss [ob mitad“: del - capital pagado; .en segunda: 'convocatoria - 
    

  

17 ccispor lo.,,menos (una :tercera. parte >» del. capital : paga y 

ivpido,- y ,Bn<:tercera, convocatoria .1á: Junta se cons 18 

sobrina tituirá,. cualquiera fuere. el monto del capital pa 

so su gado, que  ,se ec Bneuentre representado. Las  convoca- 

2 ¿avitorias., se :efectuarán . de :conformídad | a la: ley. 

en -«n Los accionistas pueden hacerse representar en las 

0) Juntas Generales pqr. otra personas - mediánte- simple 

15carta-' dirigida “en ese sentido” “ál: Gerente General 

esto“ all Presidente - de la Compañía, “pero los admi- 

cy Mistradores . y el Comisarios no. podrán --tener.. esta 
ad 

e 

- ¿rrepresentación.- -» -» >... ac: pe... e e e 

otuñor t feoulo:.: Noveno! A'tribuciomnss 

  
lt, e tmb La Reterma, Uquil.a 

ve es 1o 
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REVISADO 

. Y Deberes: de la «JunktraltoiGie n e. 

o rial ,- Son atribuciones “de la "Junta Goneráls , 

al “A: ).: Designar, remover 'o aceptar la”'reñuncia * del 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

  

   

- Presidente, GCerente Ceneral y * Comisario, +: así”: 

  

.. o. . z i La + » : »n 

>-m0»,. fijarles', sus» remuneraciones; .B:)Y.' Cónocery 

xs HE “vio: «informa del Cerente'-GCeneral y“iComisario,” las 

J 

-“ “cuentas,” Balances y demás 'dócumentos “''de 'contabi- 

+ «lidad --. pudiendo resaver / lo “que” estime + conve= 
£ 

  

« 

, -: niente” “respecto” '- del' tales “informes: y ' doclimen- 

-:.to8...asíc:' como-:del- "reparto ode” los beneficios so 

ciales; € ).:Segregarí de: las. utilidades'.: líguidas - 

Nx 

- Una cantidad: no: menor: del: diez: "por ciento des 

'tinado ocal: fonsecí dez. reserva. legal « hasta. "come. 

a1.Pletar. una , cantidad equivalente --al- cincuenta po 

  

ciento del. capital»: social, "pudiendo "tambien se 

- «gregaro. otras cantidades. para cla. cconstitución de 

fondos; o: reservas. especiales; 0D:) ¿Resolver (acerca 

zo de : la . fusión, transformación, “disolución Y y +“liqui 

dación; aumentó-: del* capital 6 «disminución - del mis 

    

mo, reactivación, convdlidación > “y, en general, cual. 

quier. modificación de los “Estatutos; “E ) > Hesolver 

cualquier asunto  que”.le sea' "sometido “a: su "con- 

sideración: pon el. Presidente,” Gerénte “Ceneral;”- Co- 

- Mmisario ;. 
4 

o, Accionistas; F ) Aclarar ...0- ¡interpretar 

  

los Estatutos, con fuerza obligatorias. ) Bar las 
mE t         

  

. resoluciones” y: acuerdos. que. estimare” necesarios pa 
7 
Y 

ra - el - mejor «desenyolvimiento - de-.lás . operaciones - 

_ la. Compañía; +): Nombrar. : Gerentes! "con “funcio 
Lit. e tmp. La Petorma —Quuit.. 

as «e 10 br oy5 ya 

o 

0 
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     generale 
internas; 1) ¡Nombrar apoderadog,. Y, 3 5 Au- 

enajenación. -.-0 ¡el ¿gravamen de los .L 

     
              
       
      
   

  

     

   
      

        

      
             
     
      
   

               
                     

  

     

           

    

     

     
   

     

     

             

     

           

             
   

     
        

                 
         

  

  

  

                     
     

    

  

               

  

     
      

     

     

  

               
                     

   
                    

       
   

  

           
             

  

el Des] Pres i- 

6 la: Compañía 

6 .de * accionis- 

7 «tas. Durará cinco _años en el desempeño de - sus fun 

e pudiendo “ser: reelegidos El Presidente: ten- 

o legal, - judicial . y. extraju 

6 so | ==ndicial,--de la Compañía,: siendo - sus atribuciones y 

11 | -x: deberes; A:) ¡Ejercer "la 'representación” de la Com- 

10 on palas BJ). Activar. el movimiento general de los 

- ss | fonegocios de: la. Compañía,-con (facultad . para cele» 

sa| vibrar: ootoda clase de actos “y . contratos exceptuan 

15 | £edo «la ¡enajenación. o” gravamen de bieres - inmuebles 

16 o caso “necesitará la “auto- 

17 Irizecións prevía «de la Junta Ceneral, así como de 

o 16 -o+aquellos cuya cuantía texcediere de quinientos. mil 

19 [02 sucresr en cuyo caso deberá suscribirlos conjunta- 

20 -mañente :tonz él ::Cerente” Ceneral;” 07) Suscribir-""las 

21 -c Obligaciones de .cargo .de «la Compañía y otorgar los 

co | 5 vPespectivos, Piniquitos a: nombre .de ella; 0D) Útor- 

sa [Un gar poderes especiales, '::a nombre: de la Compañía,                  

_fasí-. como. nombrar, .remover y. fijar. sueldos-:a los 

co«empleados;. E ) Suscribir -los ¡títulos de las accio- 

:3'nes, ' conjuntamente con 6€l Gerente General; F ) Su- 

- pervigilar:: la buena' marcha de “la Compañía y cui-    -(0 dar que todos —cumplan“»"sus funcionesj y,. € ) Ejer- 

Lit. 0 Imp. ta Reterma, Qquit.. 

.o so so - REVISADO:
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£ A o E ! o 
E a o rate proa o Lan 

2 cer la3 demás atribuciónes que* le 'confiere la Ley 
- > e SN . r > ho 

> 'y los” presentes 'Estatutos. En los casos Ue-*ausen- 

o |” cciajz "falta o: impedimento 'será reemplazado í- pod el 

nu, 

al "Gerente: . General, -0, ven. último lugar “forl.él accio 

“"nista que designe la Junta Ceneral.e-r-_- “Im iala 

  

          
     
            

  

        

            
   

     

  

  

      

          

5 ESOS 

s 

lo Sve r evo Generals. “Para sór 'Cerente - 

8 

ol. nista. Durará :cinco,.años en “el desempeño" i de*“sus * a 

ol funciones,. pudiendo: ser reelegido. £1  Gorenia' 

py ]oreral tendrá "la representación” “legal, judicial:=y: ex=|., 

19 trajudicial: de la Compañía, ' En*"lós”'casos de : 

La -cia; falta o “impedimento, será: reemplazado” por“”el* . - 

sal Presidente,* o,:en último lugar “por el 'áccionista : 

15 que designe .la Junta . Ceneral, Soh' atribuciones “del 

se ly ¿del Ceremte - General: >-A ) Ejercer -las representación |... 

SIS de: la" Compañía; :B ) Administrar en: formas general 

i 

los* negocios de la' Compiáifa,” pudiendo" "celebrar '"to- 

  

a 

da clase:-de:/actos y” contratos, exceptuandoc> la» enaj * 

jenación :o gravamen: de -bienes-. inmuebles. :de «la: Com- 

“nipañía en cuyo caso necesitará” la autorización ':pre=|.. 

  

de 'la “Junta “General, así“tcomo aquellos““Eúya 

» L ; ¿ . * . - . 
28 ¿cuantia excedieres de quinientos :mil sucres en Ccu- 

ca mm YO caso. deberá .“suscribirlos 'conjúntamente 'con“"el 
  

          

    

-5'Presidente;:: C ) “Suscribir 'las obligaciones de ' cargo 

-¿de- la ¡Compañía y otorgar los respectivos finiquitos 
     

  

-_D) Otorgar poderes especiales... a nombre(:deuila - 

- Compañía, .vas£:u.. como “nombrar;,. Pemoversbry fijar” suel= 
Lit. 0 Imp. La Reforma  Qquil.e . A > Atos 

... 

da «s 10 OS
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-1oto *fleviencargare . el «Presidente; 'F ) Suscribír las 

las s 
nulActas de /sesiones de: Juntas:: Generales: en su' cali- 

ísdad-ude Sgcretario, conjuntamente con el-: Presidente; 

-.6 ) »Suseríbir, . conjuntamente con .el- Presidente, los 

y iutítulos/ de ¡la: acciones; .H ). Las demás que: le 

.«-' Anualmente! .1áa Junta «Géneral: e- 

21 cligirá un Comisario. Principal... y .un :suplente. , 

12 ¿2 no “accionistes durando (un año 'en-: 

. + . . > : 

Fájercicio” 'de""sús "funciones, pudiendo” sér reelígi- 

14 “dos. Sus«:catribuciones “y deberes serán... las deter- 

- Minadas-:: por 

  

  

  

  

  

    

  

15 
10 esnirtículo-, Décimo JTemrcesro. .- Dia 

sr |? go lución Y L i-quu 30 ación .- La-Com- 

ae potipañía ¿sec idisolverá y(: entrará eñ el proceso de (Y 

, so. 12 Liquidación -por: una: cualquiera de las causales'::se- 

--de - 

  

-fáladas!: env la ley para 'el' efecto. El' cargo 
go    

  

     sliquidador,, lo ejercitará el Presidente,        el 
   

    

          
- de ¿impedimento de el.           

  

éstes 22 

      designe “lá? Junta       Y último ¿Olugaty 6l acéfonista “que 
23      

    

e Generalojr - omass 

      

ZSArtíceulo: Décimo cr Cuarto li- Dí s- 

o? 
   o'siojones” Cene rales... "UA llos - 

  

  

- accionistas - tendrán -derecho. preferente en 'proporció    -8us:, ecciones, para ¡suscribir: las. que .se emitan 

Lit. e tmp. La Reterme, Qquil.. 

do «e +0 , 
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en caso de aumento. del capital social;5. B ) Aún - 
tw

 

  

- cuando termine. el período para el cual fueren. ele 

gidos los representantes y funcionarios de-:la -Com- 

, e: , . 

pañía, continuarán en sus cargos hastal que. la Juni 

    

  

General nombre' a los '«reemplazantes, salvo el 

caso de destitución en que “el 'removido- deberá ce- 
6 

oli sar inmediatamente en. sus? actividades; C )- Cualquier 

el” -asunte -que. no. estuviere contemplado» _y «para cuya , 
x_ _—__—= y 

o decisión no haya establecida. la ley... forma” de re- 

solverlo, será decidido .por la, Junta: General: con - 
A AA A cd 

  

a 

- el +procedimiento “que ella':«escogiéres” D ) En” cáso 

  

de duda sobre: algún punto. .de: losí Estatutos, -. el 

. Presidente pondrá el ¿asunto en. conocimiento ::.de la 
13 

sal “Junta General, y lo que ésta resolviere“' se- ten- 
. TN 

as | - drá - como norma - y -se “procederá de acuerdo' con = 

ot a e: » rr Anar . * 
16 |“ tal-+ résolución; .y, E )..La responsabilidad-...de ca- 

   

accionista: se limita" al manto. _£de .sy vaceión o as da    17      

    

8 acciones. La Junta” Ceneral:; de: Acciónistas,, resolvió, 

  

19 además, que el actual Presidente. y representante; lej 

gal, señor  (QSCAR BJARNER-. DUNN, ejecute las: reso- 

luciones tomadas. No habiendo '"otro asunto' de 'que 

  

. tratar, se concede el -recesó necesario pará la - 

redacción , de la presente «acta la cual. es -leída y    

    
- aprobada” “en “su "totalidad levantándose la sesión a. lo

 
A y 

  

o las siete de la noche.- (| Firmado:. OSCAR * BIARNER     
- DUNN, 

  

    

Presidente.» . CHRISTIAN BJARNER ¿ELTZALDE, ,, Se- 

    

    
o. a 

cretario :: ad “e 'ho0C,.» a sc a ed - mo o mn mm ma  .w 

WCERTIFICO" <<: Que: :la” presente” es” copía ¿del 

28 es +9 E



10. 011 

de Junta Genaral 'Extraordinania''' de «cAccionis- 

  

Va A, fas de * Comercio e Inmuebles Co. A. (CO Co.) alo 

realizada el treinta de Junio de mil novecientos 

a setenta y seis, como consta en el Libro de Ac 

5 ta de Sesiones de la Compañía al que remito en 

6 Caso necesari0.a = = => == +. ==. - == - a 

1) Guayaquil, cinco de Julio de mil novecientos  Se- 

6 tenta y seis.- (  Pirmado ) AMADA ELIZALDE DE BJAR  ' 

    

     

    

NER.:'- GERENTE =:: SECRETARIO, 

     

              (Son ) En consecuencia. -.el otorgante . ra 

  

copias 
    

    

      

       tifica . y ¿aprueba en .todas sus partes el. conte- 
      
     

     

   

           

11 A 

nido .de la minuta inserta la misma que, queda =- 
12 ps o E A - 

se |- elevada a escritura » pública para “que surta - sus 

54 efectos legales, Leída esta .escritura 

15 pio a fin, por mi el Notario, en alta voz al 

otorgante, este la aprueba, se afirma, ratifica 

  

16 

17 y firma en unidad de acto conmigo el_ Notario. 

Docs rec a 

vo [_ € firmado ) OSCAR BIARNER DUNN, ===. + --- 

eo Cédula de Ciudadanía número Cero hueve =- Cero ce 

ro una ocho siete NUEVge. 

Cédula "Tributaria número cero cero tres cinco 

  

cero CÍÁNCO. -= +. mo o... 0. mo ss ss os mn 

  

Registro Unico del Contribuyente número cero - 

nueve nueva cero cero dos cero tres cuatro 

  

( firmado ) Doctor. MANUEL MEDINA' CASTRO, = == == - 

Enmendado.- además.» Tercerc.- resolver.- desenvolvi- 

Lit. e imp. La Relorma Qquil., 
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REVISADO Sr 

2 “cimiento. - 1: VALE¿- Entre : líneas.- generales .,- lasy- 8 

o VALE. A e e daa, , 5 cto o” a 2 

   
Ln. corn o a a io Se. otorgó ante miz. en - |' 

so |-- fe” de + ello y en DI1EZ fojas Útiles, signa- 
de. 

-“das y Ffoliadas por mi, confiera? '' esta” TERCERA 

  

11 

. o. Lo : EN y. xi 
12 COoP1A3 que sello y firmo en Guayaquil, “a 

a NN e los - nueve días del: mes de Septiembre de "mil no- 

12” vecientos setenta y  seis.- 

  

ABOGADO HECTOR MIRVEL  ACOIVAD AN na: 
Registrador Mercantll del E   

e 

> Í Y í a UA AS a 28 Pta ceácritura > pÚblica yen cumpitilónto són ol Pecroto Si hera 
tit. e bmp La Rstorma —Qquib.a 

394 «se 10
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1 __T3S dictado por el Preaidento de la Mepáblioa al 22 de Ageeto de 2.07% 
  

) 
3 5," Guayaquil, Ostulro emos—de, má tontos, aetenta % orimo» | 
4 | El Registrador Mercantil. Cite | 

ABOGADO MECFOR—MHGUE—ÉLCIVAR ANDRADE 

  

5 Registrador Mercantil del Cayftón Guayaquil 

7 So tmb neta de esta escritura a feja 1,016 Á Registro Nerenatil 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

013 

753 dictado por el Presidente de la República el 22 de ácosto de 1.275, 

      

€ pi     

     

   
     

i 

. o. AD. » A , > 

| pubiicado en el Registro Oficial núnero 378 Geli 29 ¿e Agosto ce | 

i 

once 1ii  novecionto ubre setenta 1 sels.-       
   

     

    

| 1.07. Guayaquil, uct 

iercantil.- 

ABOGADO HECTOR RMUBUEL—ALCIV,0 ARDRADE 
Registrador Mercantil del Cantán Guayasud 

ai hogistrador       
    

        

Y 

    

    

Se torió nota de esta escritura a loja 1916 del keyintro ..ereantia 

| inscripción.- “iimyaquil, Getubre once de quid novecientos Vlaravta i 
41 A á 

O JH 

. . E . « ne. Y 

coise= 21 no iotrecor rercantil.- 7d 

ACOGADO HECTOR MIGUEL ALviVo2 Auuilaos 
AEOSADO RECTOR PGE. Cantó Gueyaqul 

  

     

    
  

  

; 

CERTIFICO: Que an esta fecha, tomé nota al margen de la matríz de | 

7 de agosto de 1.951, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución :0.! 

  

5778, expedida por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, en la 

  

que se aprueba la prórroga de plazo y reforma de estatutos de la Com- 

  

pañía Comercio e Inmuebles C+.A. (Coli.l.C.A.).- Guayaquil, 15 ue oc= 

tubre de 1,970. 

- e ap a 

  

"> aa



  

AR er noe 5 

024 

CERTIFICO: Que en el Yiario "EL TELJEGRAFO" en su edición correspon 
diente al día Jueves veintiocho de Octubre de mil novecientos seten 

ta y seis (Año 93 N? 33.321) ae ha publicado el extracto de la escri 

tura páblica de Prorroga de Plazo y Reforma de Estatutos de la COBDA 

fila anónima denominada "COMERCIO E INMUEBLES €. A. (C.E.1.C.A.)”, con 
la razón de su aprobación.- Guayaquil, Octubre 28 de 1.976.- 

 


